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DECRETON" ?n3q /

LorA,2 6 0CT.2015

VISTOS:

a) Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos

suscrito con fecha 24 de Febrero de 2012, entre la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo RegiÓn

del Bío Bío y la llustre Municipalidad de Lota, para financiar la contratación del "Estudio Plan Comunal de Inversión

(PCl), Cuatro Campamentos de la Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecánica de Suelos y Valoración de Ries-

gos Fisicos";
b) Resolución Exenta N0 281 de fecha 2710212012 que

aorueba Convenio señalado en el visto anterjor;

c) Decreto Alcadicio No 489 de fecha 09 de lVazo de 2012,

que aprueba Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos, para flnanciar la contratación del "Estudio

Plan bomunal de lnversión (PCl), Cuatro Campamentos de la Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecánica de

Suelos y Valoración de Riesgos Fisicos";
d) Modificación Convenio Ad Referéndum de Transferencia

de Recursos suscrito con fecha 09 de Octubre de 2014, entre la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urba'

nismo Región del Bío Bío y la llusfe Municipalidad de Lota, para financiar la contratación del "Estudio Plan Comu-

nal de Invlrsión (PCl), Cuatro Campamentos de la Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecánica de Suelos y

Valoración de Riesgos Físicos";
e) Resolución Exenta No 1.190 de fecha 2511112014 que

aorueba Modificación de Convenio señalado en el visto anterior;

f) Decreto Alcadicio N0 3.035 de fecha 17 de diciembre de

2014, que aprueba Modificación Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos, para financiar la contra-

tación del 'Estudio Plan Comunal de Inversión (PCl), Cuatro Campamentos de la Comuna de Lota, Estudio de

Taludes, Mecánica de Suelos y Valoración de Riesgos Físicos"; aumentando en $ 46.800.000.- el convenio original;

g) Decreto Alcaldicio N0 1 .380 de fecha 23 de julio de 2015,

que acepta renuncia del profesional Sr. Carlos Francisco A. Neira Zagal, como inspector técnico del Estudio PCl,

Cuatro Campamentos Comuna de Lota;
h) Certif¡cado N0 313 de fecha 08/09/2015, de Director de

Adm¡nistración y Finanzas, que aprueba disponibilidad de Fondos;

i) Decreto Alcaldito No 1.808 de fecha 28 de septiembre de

2015, que Deja Sin Efecto el 1er. Llamado a licitación pública, por no cumplir los oferentes con el punt4e mínimo

para ser contratado;
j) Bases Administrativas de Licitaciones, Términos Técni-

cos de Referencia y Anexos, elaborados para realizar el 2do. Llamado a Licitación Pública, para la contratación de

Inspector Técnico "Estudio Plan Comunal de Inversión (PCl), Cuatro Campamentos de la Comuna de Lota, Estu-

dio de Taludes, Mecánica de Suelos y Valoración de Riesgos Fisicos';

k) Decreto Alcaldicio No 1.824 de fecha 29/09/2015, que

Aprueba Bases y 2do. Llamado a licitación pública, para la contratación del profesional Inspector Técnico: 'Es-
tudio Plan Comunal de Inveción (PCl) , Cuatro Campamentos de la Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecáni-
cas de Suelos y Valoración de Riesgos Fisicos".

l) Publicación en Portal Chilecompra con fecha
30/09/2015;

co a las bases de Licitación Pública;

2015, emitidas por Directora Secplan (S);

m) Consultas realizadas a través de¡ Portal Mercado Públi-

n) Respuestas a consultas de fecha 02 de octubre de
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ñ) Acta de Apertura de Propuesta Publica de fecha
1311012015, de las 16:00 horas que registra oferente participante, los asistentes a la apertura y Acta de Apertura

Electrónica;

o) Oferta presentada por el Sr. FELIPE ANDRES VIDAL
MUÑ02, RUT N"  Ingeniero Civil, para ocupar el cargo de profesional Inspector Técnico: "Estudio

Plan Comunal de Inversión (PCl) , Cuatro Campamentos de la Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecánicas de
Suelos y Valoración de Riesgos Físicos", por un monto mensual de $ 1.400,000.- (Un millón cuatrocientos mil pe-

sos), y con domicilio en Av, Campos Bellavista 340, Tone 6, Depto.42, Concepción;
p) Entrevista de fecha 15/10/2015, de las 10:00 hc, reali-

zada por el presidente de Ia Comisión Técnica de Adjudicación (S) al único oferente participante;
q) Acta Comité de Estudios, Sesión No 36 de fecha

1511012015, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratación como Inspector Técnico: 'Estudio Plan Comunal

de Inversión (PCl) , Cuatro Campamentos de la Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecánicas de Suelos y Valo-

ración de Riesgos Físicos", al Sr. Felipe Andrés Vidal Muñoz, quien demostró en la entrevista buen manejo en sus

conocimientos técnicos, contar con disponibilidad inmediata y por tiempo completo y exclusivo, alcanzando un

puntaje de 85 puntos en su evaluación.

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos.
120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1" ACEPTASE la oferta, presentada por el Sr, FELIPE
ANDRES VIDAL MUÑOZ, por la suma mensual de $ 1.400.000.- (Un millón cuatrocientos mil pesos), por un pe-

riodo de 6 meses aproximadamente, para la contratac¡ón como profesional Inspector Técnico: "Estudio Plan Co-
munal de Inversión (PCl) , Cuatro Campamentos de la Comuna de Lota, Estudio de Taludes, Mecánicas de Suelos
y Valorac¡ón de Riesgos Fisicos", con cargo al proyecto "Estudio Plan Comunal de Inversión (PCl) , Cuatro Cam-
pamentos de la Comuna de Lota, Estudio de Taludes, lVlecánicas de Suelos y Valoración de Riesgos Fisicos".

20 El glazo de contratación conesoonderá desde el mes de
noviembre hasta la disponibilidad de fondos en el proyecto;

30 El profesional deberá ejecutar su trabajo de acuerdo a lo
encomendado en las Bases Técnicas y ordenes impartidas por la Jefatura de su dependencia;

4o El orofesional solicitará la cancelación de sus estados de
pagos mensualmente; previa entrega de su informe de actividades y certificación de la Secplan;

50 El cumplimiento que inogue la presente resolución ten-
drá la siguiente imputación: 114-05-10-052 Cuenta de Administración de Fondos,

DrcAI¡O YAgUTENES
ANOTESE

C9RRESPST,IDA Y EN SU OPORTUNIDAD
AL PROFESIONAL ADJU.
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Distribución:

JULIO MIGUEL
MUNTCTPAL (S)
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